
Oficio N° 16.602

VALPARAÍSO, 20 de mayo de 2021

Tengo a honra comunicar a US. que
la Cámara de Diputados, en sesión del día de hoy,
accedió a la solicitud de la Comisión que US. preside
en  orden  a  refundir,  y  en  consecuencia  tratar
conjuntamente,  los  siguientes  proyectos  de  ley,
iniciados  en  moción,  en  primer  trámite
constitucional:

1. El que modifica la ley N°19.419,
que Regula actividades que indica relacionadas con el
tabaco, y el Código Penal, para proteger playas de
mar, de río o lago, de la contaminación con colillas
de cigarrillo, correspondiente al boletín N° 12.407-
12.

2. El que modifica la ley N°19.419,
que Regula actividades que indica relacionadas con el
tabaco, en materia de fabricación, uso y disposición
de filtros y colillas de cigarrillos, para facilitar
su  reciclaje  o  reutilización,  correspondiente  al
boletín N° 12.821-12.

Lo  que  pongo  en  vuestro
conocimiento, por orden del señor Presidente de la
Cámara de Diputados, y en respuesta a su oficio N°
520-2021, de 19 de mayo de 2021.

Dios guarde a US.

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES
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